
Quito, 21 de abril del 2008 

A la Junta de Socios 

IMPORTEXA IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, ADUANAS CIA. LTDA. 

En mi calidad de comisario he examinado el balance general de IMPORTEXA 
IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, ADUANAS CIA. LTDA. al 31 de diciembre del 
2007 y de los correspondientes estados de resultados, evolución del patrimonio y de flujos de 

efectivo por el año que terminó en esa fecha. Los resultados de sus operaciones y sus flujos 

de efectivo por el año que terminó en esa fecha fueron presentados en cero debido a que no se 

efectuó ninguna operación que pudiera tener variación en las cifras. 

Mi revisión se efectuó de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas y normas 
ecuatorianas de contabilidad, con el propósito de obtener certeza razonable de si los estados 

financieros no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo. El examen 

efectuado a base de pruebas selectivas incluye un análisis de la evidencia que sustenta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. 

En mi opinión, las cifras de los estados financieros antes mencionados, han sido tomadas 

fielmente de los libros de contabilidad, presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

importantes, la situación financiera de  IMPORTEXA IMPORTACIONES, 

EXPORTACIONES, ADUANAS CIA. LTDA. al 31 de diciembre del 2007 de conformidad 

con normas ecuatorianas de contabilidad. 

En mi opinión, basado en el alcance de mi revisión: 

- Los actos de los administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias 

y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta de Socios. 

- Los libros de actas de las Juntas de Socios, libro talonario de participaciones y socios han 
sido llevados y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 
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- La correspondencia, los comprobantes, libros y registros de contabilidad han sido 
llevados conforme a las normas legales y a la técnica contable, y se conservan de acuerdo 

a lo indicado en las disposiciones legales hasta el 31 de diciembre del 2006 y al 31 de 

diciembre del 2007 no se ha elaborado ningún documento contable y por consiguiente no 
se ha empleado ninguna técnica contable debido a que la Compañía no ejecutó operación 
alguna. 

Además en cumplimiento de mi responsabilidad de comisario cúmpleme informarle lo 
siguiente: 

- La administración de IMPORTEXA IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 
ADUANAS CIA. LTDA. me ha proporcionado toda la colaboración que le solicité para 

el cumplimiento de mis funciones. 

- No efectué ninguna revisión del sistema de control interno puesto que no existió ninguna 

operación que pueda generar una debilidad o que pudiera haber afectado a la presentación 

de los Estados Financieros. 

IMPORTEXA IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, ADUANAS CIA. LTDA. fue 
constituida mediante escritura pública otorgada en Quito-Ecuador el 30 de septiembre de 
1992 e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de diciembre de 1992. El objeto social de la 
Compañía comprende la compraventa, importaciones, exportaciones de maquinaria y 

equipos para actividad industrial, agrícola, línea blanca, etc.. 

Al 31 de diciembre del 2007 la situación financiera se muestra a continuación y no tiene 
variación con la situación financiera presentada al 31 de diciembre del 2006: 

- Activos US$. 6,726 

- Pasivos 8,382 

- Patrimonio de los accionistas, neto (1,656) 

Por decisiones de socios de la Compañía durante el 2007 se han cesado las operaciones por lo que 

decidieron transferir las participaciones el 19 octubre del 2007 a los señores Montesdeoca 

Maldonado César Francisco y Villalba Valencia Max Runny mediante escritura de transferencia 

de participaciones inscrita en el Registro Mercantil el 30 de enero del 2008. 

La Compañía fue transferida a nuevos socios con la expectativa que siga operando con 

normalidad en los períodos posteriores y que siga manteniéndose como un negocio en marcha. 

Atentamente, 

_Etatahitadado 
CPA Elizabeth Paredes M. 

Comisario 
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